
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Proceso VERBAL ESPECIAL –  TITULACIÓN  

Radicado 05001-40-03-016-2020-00419-00 

Demandante  SOR MARINA LUJAN MOLINA 

Demandado  HEREDEROS INDETERMINADOS DE ANA FELISA 

GALLEGO ESCOBAR 

HEREDEROS INDETERMINADOS DE JULIO 

SIMÓN LUJAN JARAMILLO 

PERSONAS INDETERMINADAS QUE SE CREAN 

CON DERECHO SOBRE EL BIEN 

Asunto INCORPORA RESPUESTA A OFICIO 

 

Se incorporan al expediente respuestas a oficios emitidas por MUNICIPIO DE 

MEDELLÍN, INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI y UNIDAD DE 

RESTITUCIÓN DE TIERRAS en la que se pronuncian según su competencia. La 

respuesta podrá descargarla en el siguiente enlace: 

 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/cmpl16med_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ekjj3uvE-

blPmQACiybT-mMBEjsxJvOm_WRmrb2LdhOnyg?e=7eCaFs 

 

En caso de no poder descargarlos, podrá solicitarlos al juzgado mediante el número 

de contacto WhatsApp que se indicará a continuación sin necesidad de presentar 

correo electrónico que retarda el trámite de la solicitud. 

 

Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que 

consideren necesarias y solicitar las piezas procesales que requieran en el número 

3014534860 mediante la aplicación WhatsApp en los horarios que habitualmente se 

realizaba la atención al público. 
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MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

JJM 

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SANCHEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 016 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-ANTIOQUIA 
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JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # ___117____________ 

 

Hoy 14 DE OCTUBRE DE 2020  a las 8:00 A.M. 
 

DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 

 

 


